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AYUNTAMIENTOS

00686-2019-U
ALMASSORA

 Bases bolsa de trabajo de ingeniero técnico en obras públicas para el ayuntamiento de Almassora

La Alcadía por decreto  de fecha 13 de febrero de 2018  número, 2019/335 ha aprobado:
“BASES ESPECÍFICAS PARA LA FORMACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO PARA NECESIDADES DE PERSONAL TEMPORAL CON 

LA CATEGORÍA DE INGENIERO/A  TÉCNICO DE OBRAS PÚBLICAS
PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA
Se pretende por este Ayuntamiento formar una bolsa de trabajo a la que el Ayuntamiento podrá acudir en caso de necesidades tem-

porales de personal de la categoría de Ingeniero Técnico/a de Obras Públicas para atender proyectos de fondos FEDER,  Pla Edificant y 
cualquier otra necesidad de carácter temporal que pueda surgir durante la vigencia de la bolsa de trabajo.

Así pues, la presente convocatoria tiene por objeto la selección de personal, mediante el sistema de concurso-oposición, para cubrir 
puestos de trabajo de la categoría de Ingeniería Técnica en Obras Públicas.

Definición del puesto:
- Realizar de conformidad con las instrucciones recibidas, la programación de las obras de carácter municipal a desarrollar.
- Colaborar con los estudios y redacción de proyectos de obras que se le encomienden.
- realizar el seguimiento y verificar el correcto desarrollo de las obras municipales, la utilización de materiales, las instalaciones pro-

visonales, los medios auxiliares de la construcción y los sistemas de protección, exigiendo el cumplimiento de las disposiciones vigen-
tes sobre la seguridad en el trabajo y la normativa urbanística de aplicación.

- Realizar las tareas de control de la calidad de los materiales o elementos de la construcción, de conformidad  con las prescripciones 
normativas y código técnico en materia de edificación.

- Llevar a cabo o supervisar, en su caso, las mediciones de las unidades de obra ejecutadas y confecciona  las relaciones valoradas 
de las mismas, de acuerdo con las condiciones establecidas en el proyecto y con la documentación que las define, así como las relacio-
nes cuantitativas de los materiales a emplear en las obras.

- Emitir informes y propuesta sobre expedientes de alineación y rasantes, abastecimiento, saneamiento, alumbrado público, canali-
zaciones, y trazados de alta, media y baja tensión.

- Estudiar, visitar y emitir acta de sobre comprobación de alineaciones y rasantes.
- Redactar y supervisar proyectos, así como, desarrollar tareas de dirección de obras de iniciativa municipal, certificaciones, medi-

ciones y presupuestos.
- Conformar las certificaciones de obra que correspondan.
- Emitir informe y supervisar proyectos de urbanización de iniciativa particular y municipal.
- Redacción de pliego de prescripciones técnicas, para la contratación de servicios externos referentes a las obras municipales que 

sean de su competencia, así como informar sobre la valoración de las proposiciones presentadas en el procedimiento de contratación.
- Tramitar los expedientes de subvenciones, así como gastos e ingresos de la unidad administrativa.
- Colaborar con el resto de servicios municipales dentro del ámbito de obras públicas, así como utilizar las aplicaciones informáticas 

para la realización de todas las funciones inherentes al puesto de trabajo.
- Cumplir con las normas y procedimientos en materia de prevención de riesgos laborales.
- Realizar cualquier o tarea encomendada por su superior jerárquico, dentro del marco de su titulación.
En aplicación del principio de eficacia recogido en el art. 1 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 

se constituye una bolsa única de personal de la referida categoría para cubrir futuras necesidades temporales de la organización ya sean 
sujetos al régimen funcionarial o laboral.

En el caso de que las necesidades temporales sean personal funcionario, este pertenecerá a subgrupo A2 y si son necesidades de 
personal laboral pertenecerán a la grupo II del convenio colectivo.

Los distintos regímenes jurídicos vendrán marcados por las necesidades de la organización en cada momento y se deberán de cum-
plir tanto el TREBEP y demás normativa aplicable al régimen funcionarial, (en el caso del funcionariado interino), como el TRLET y demás 
normativa laboral (en el caso del personal laboral).

SEGUNDA.- PROCEDIMIENTO SELECTIVO
Las personas objeto de la contratación o nombramiento serán seleccionadas por el sistema de concurso-oposición.
El procedimiento se regirá además de por las presentes bases específicas, por las bases generales aprobadas por resolución de la 

Alcaldía de fecha 12 de marzo de 2018 y  publicadas en el BOP n.º 35 de fecha 22 de marzo de 2018, además de lo anterior se encuentran 
publicadas en la pág web del Ayuntamiento en el apartado de empleo público/ocupació pública https://cdn.digitalvalue.es/almassora/
assets/5ab4c0743863f6c9126332de

TERCERA. REQUISITOS NECESARIOS
Ademas de los recogidos en las bases generales aprobadas por resolución de Alcaldía de fecha 12 de marzo de 2018 https://cdn.

digitalvalue.es/almassora/assets/5ab4c0743863f6c9126332de, se tendrá que estar en posesión de los siguientes requisitos:
-Titulo de Ingeniería Técnica de Obras Públicas o grado equivalente o estar en condiciones de obtener dichas titulaciones antes de 

que finalice el plazo de presentación de instancias. Las titulaciones extranjeras deberán de estar debidamente homologadas antes de 
finalizar el plazo de presentación de instancias.

-Abono de los derechos de examen de 38 euros, excepto familias numerosas o monoparentales en cuyo caso se fija en 31 euros.
-Se establece como requisito no excluyente, estar en posesión del titulo de conocimiento del valenciano expedido por la Junta Qua-

lificadora de Coneixements de Valencià  de nivel B1 o equivalente, dado que en principio las funciones a desarrollar suponen escasa 
relación directa con la ciudadanía.

Quienes no puedan acreditar conocimientos de valenciano tras la superación de las pruebas selectivas de la forma indicada en el 
apartado anterior, deberán realizar en el plazo máximo de 2 años, el ejercicio específico que se convoque y, caso de no superarlo, asistir 
a los cursos de perfeccionamiento que a este fin se organicen. 

CUARTA.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES
El plazo de presentación de instancias será de 10 días hábiles contados desde el día siguiente a la publicación de la correspondiente 

convocatoria en el BOP, sin perjuicio de lo anterior se publicará igualmente en la página web www.almassora.es.
Las solicitudes, en las que las personas aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas 

referidas siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de instancia, se dirigirán a la Alcaldía y se presentarán 
en el registro general del Ayuntamiento en cualquiera de las formas que determina el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 
Procedimiento Administrativo Común, utilizando preferentemente la presentación telemática. 

Junto con la instancia se presentará  al menos los siguientes documentos:
- En caso de no autorizarse el acceso por parte del Ayuntamiento al documento de identificación del interesado se deberá de acom-

pañar fotocopia del mismo, en caso contrario, se estará eximido de presentar copia del DNI.
-Justificante de haber ingresado en concepto de derechos de examen. El importe de los derechos de examen se fija en 38 euros, 

excepto familias numerosas o monoparentales en cuyo caso se fija en 31 euros. El pago de estos derechos deberá hacerse efectivo 
mediante la formalización de la oportuna autoliquidación que podrà generarse vía el trámite electrónico o a través del modelo oficial que 
para tal efecto facilitará el departamento del SIAC. El pago de dicha autoliquidación podrá realizarse mediante pago con tarjeta en las 
oficinas del SIAC o bien acudir de forma presencial o telemática a alguna de las entidades bancarias colaboradoras con la recaudación 
municipal. 

Para acreditar la condición de miembro de familia numerosa o monoparental, deberá presentar en
el momento de la solicitud la documentación vigente y actualizada que acredite la condición de la persona que vaya a disfrutar del 

servicio, que será la siguiente:
Familia numerosa: Título de condición de familia numerosa vigente.
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Familia monoparental: Título de condición de familia monoparental vigente.
- Declaración jurada de reunir todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria, dicha declaración estará incluida en el 

modelo de instancia que se ponga a disposición de los interesados en la página web del Ayuntamiento.
- Copia de los documentos que acrediten los méritos a valorar en la fase de concurso.
En el caso de que la documentación presentada adoleciera de algún defecto, se concederá 5 días hábiles para la subsanación de la 

misma.
QUINTA.- ADMISIÓN DE LAS PERSONAS CANDIDATAS.
Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía aprobará, mediante resolución, la lista de personas aspirantes admiti-

das y excluidas que se hará pública en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la página web www.almassora.es, concediendo un 
plazo de 5 días hábiles para interponer reclamaciones. Si las hubiere, serán aceptadas o denegadas en la resolución por la que se 
aprueba la lista definitiva.

En caso de no presentarse reclamaciones, la resolución se elevará automáticamente a definitiva. En dicha resolución, también se 
determinará la composición nominal del tribunal calificador y lugar, fecha y hora de inicio de la fase de oposición.

En el plazo concedido para la presentación de reclamaciones se podrá igualmente recusar a las personas integrantes del tribunal de 
selección, de conformidad con lo dispuesto en le art. 23 y 24 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

SEXTA.- IGUALDAD DE CONDICIONES
De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social, y correlativamente en los artículos 55 y 59 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, así como en los artículo 55.3 de la Ley 10/2010, de 9 de julio, de Ordenación y Gestión de la Función Pública Valenciana y Decreto 
3/2017, de 13 de enero, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de Selección, Provisión de Puestos de Trabajo y Movilidad del 
Personal de la Función Pública Valenciana, en los procedimientos selectivos que se convoquen, serán admitidas las personas con diver-
sidad funcional en igualdad de condiciones que los demás aspirantes.

Quienes concurran al procedimiento selectivo con alguna discapacidad reconocida deberán presentar certificación de la Conselleria 
competente, u órgano competente de otras comunidades autónomas o de la administración del Estado, que acrediten tal condición, así 
como su capacidad para desempeñar las tareas correspondientes a las plazas objeto de la convocatoria.

El tribunal establecerá, según la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, para las personas aspirantes con diversidad funcional que así 
lo soliciten, las adaptaciones posibles de tiempo y medios para la realización de las pruebas. A tal efecto, las personas interesadas debe-
rán presentar la petición concreta en la solicitud de participación en la convocatoria y, a efectos de que el tribunal pueda valorar la proce-
dencia o no de la concesión de lo solicitado, se adjuntará el dictamen técnico facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del 
grado de minusvalía competente, acreditando de forma fehaciente, la/s deficiencia/s permanentes que han dado origen al grado de 
minusvalía reconocido.

Antes de la incorporación en el puesto de trabajo, deberá presentar certificación de compatibilidad funcional expedido por el Centro 
de Valoración y Orientación de Discapacitados.

Igualmente en cumplimiento de lo determinado en las bases generales para la formación de bolsas de trabajo se declara la condi-
ción de infrarepresentado en favor del sexo femenino (de un total de 7 personas que forman el equipo técnico de urbanismo 1 es mujer.)

SÉPTIMA.- TRIBUNAL CALIFICADOR.
El tribunal estará constituido, atendiendo a los principios de imparcialidad y especialidad, por un numero impar de al menos 5 per-

sonas todas ellas con voz y voto, de la siguiente forma: 
Presidencia: Una persona empleada de carrera o fijo de este Ayuntamiento.
Secretaría: Titular del órgano local, o el personal funcionario del Ayuntamiento en quien delegue.
Vocalías: tres personas empleadas de carrera o fijas de esta u otra  Administración. Se priorizará al personal del área de conoci-

miento a seleccionar al cual se acudirá de forma rotativa, siendo la decisión última de la Alcaldía.
La designación de las personas integrantes del tribunal incluirá las respectivas personas suplentes.
Todos las personas miembros del tribunal deberán estar en posesión de una titulación igual o superior a la exigida en la respectiva 

convocatoria y pertenecer al mismo grupo o superiores.
Asimismo, se velará por la profesionalidad de sus miembros y por la paridad entre hombres y mujeres.
El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia de más de la mitad de las personas que lo componen, titulares o suplentes 

indistintamente. Asimismo, estará facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante la realización de la prueba de 
selección, para adoptar los acuerdos necesarios que garanticen el debido orden de las mismas y resolver toda cuestión que no esté pre-
vista en estas bases o en las bases generales.

El tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de personal asesor especialista para aquellas pruebas que lo considere 
necesario, limitándose dicho personal a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. Asimismo, podrá disponer la utilización 
de personal colaborador en materias de organización, coordinación y vigilancia para la realización de las pruebas.

El tribunal tendrá la consideración de órgano colegiado de la administración y, como tal, estará sujeto a las normas contenidas en la 
legislación sobre Régimen Jurídico del Sector Público.

Por la secretaría, se levantará acta de todas las sesiones, tanto de preparación, realización y corrección de los ejercicios, como de 
baremación de méritos y de las incidencias y decisiones que adopte en los asuntos de su competencia.

Los acuerdos del Tribunal Calificador se publicarán mediante anuncio inserto en la página web del Ayuntamiento y en su caso en el 
tablón de anuncios.

Cuando concurran en las personas miembros del Tribunal alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, éstos se abstendrán de intervenir; del mismo modo, las personas aspirantes 
podrán recusarlos en la forma prevista en el artículo 24 de la citada ley.

El tribunal, así como el personal asesor y colaborador, tendrá la categoría que corresponda según el Real Decreto 462/2002, de 24 de 
mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, según titulación exigida en la base tercera.

Contra las resoluciones y actos de tribunales de selección y también contra sus actos de trámite, si estos últimos deciden directa-
mente o indirectamente sobre el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar el procedimiento, producen indefensión o 
perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante la autoridad que los 
nombró, que habrá que fundamentar en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre de 2015.

Para la resolución del recurso, por la Alcaldía se solicitará un informe al tribunal actuante, que volverá a constituirse al objeto de 
atender la referida petición, una vez informado por el tribunal, la Alcaldía resolverá.

OCTAVA.- COMIENZO Y DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO.
El desarrollo del proceso selectivo será tal y como se dispone en las bases generales de la formación de bolsas de trabajo, cons-

tando de tres fases, primero tendrá lugar la prueba de oposición, en segundo lugar la fase de concurso y por último la prueba de entre-
vista.

El primer ejercicio de la fase de oposición, se llevará a cabo en la fecha y lugar que se anunciará en el tablón de Anuncios del Ayun-
tamiento y en la web www.almassora.es

Las personas aspirantes serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan, 
salvo en los casos debidamente justificados y libremente apreciados por el tribunal. En el periodo que media entre la realización de una 
prueba y otra se podrá solicitar revisión de examen por aquellos aspirantes que lo consideren oportuno, para ello tendrá que contactar 
con los miembros del tribunal a través de la persona del tribunal que asuma la secretaría del mismo, para que pueda ser atendida su 
petición. 

Realizadas las pruebas de oposición y corregidas las mismas, el tribunal hará publico su resultado en el tablón de anuncios munici-
pal y adicionalmente, a título informativo, en la página web www.almassora.es y  concederá un plazo de 5 días hábiles para la presenta-
ción de reclamaciones. 

A continuación se procederá a valorar el concurso de aquellas personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición, y una 
vez valorado este según los méritos aportados por las personas aspirantes aplicando el baremo que se aprueben en las bases específi-
cas, se procederá a dar publicidad de la misma en el tablón de anuncios municipal sito en la sede electrónica ubicada en la página web 
“www.almassora.es”. Sin perjuicio de lo anterior y únicamente a efectos informativos, se dará publicidad en la sección de empleo de la 
citada página Web. En dicha publicación se fijará fecha y hora para la realización a las personas aspirantes que superen la fase de oposi-
ción la prueba de entrevista personal, que no será ni obligatoria ni eliminatoria, adicionándose, en su caso, a las puntuaciones obtenidas 
en las fases anteriores. 
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Finalizado el proceso, se propondrá en el acta elaborada al efecto por el tribunal de selección, el resultado de la bolsa de trabajo 
sumando las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y aquellos que la superen, la fase de concurso y en su caso de entrevista. 
Ordenada de esta manera la bolsa de trabajo, el Ayuntamiento podrá acudir, para necesidades temporales, a las personas aspirantes 
según el orden obtenido. Dada publicidad del resultado final del proceso se concederá un plazo de 5 días hábiles para la presentación de 
reclamaciones, de no presentarse el resultado devendrá definitivo y en caso de presentarse deberán ser resultas por le tribunal. Contra 
dicha resolución se podrá presentar recurso de alzada ante la Alcaldía.

https://cdn.digitalvalue.es/almassora/assets/5ab4c0743863f6c9126332de.
NOVENA.- FASE DE OPOSICIÓN
En la fase de oposición se procurará la existencia de una correlación entre las pruebas a superar y conocimientos requeridos y las 

funciones a desempeñar según la categoría de que se trate.
La fase de oposición será de carácter obligatoria y eliminatoria y consistirá en 2 ejercicios:
- El primer ejercicio consistirá en el desarrollo de una pregunta de un tema elegido por el tribunal, de entre 3 extraídos al azar por las 

personas aspirantes, inmediatamente antes de la celebración del ejercicio de entre los que componen el temario. Para la realización de 
este ejercicio se dispondrá de 1 hora y se utilizará un sistema anónimo de identificación de los aspirantes mediante código alfanumérico. 
El ejercicio puntuará de 0 a 10 puntos y los aspirantes deberán de obtener un mínimo de 5 puntos para pasar a la realización del siguiente 
ejercicio.

- El segundo ejercicio consistirá en la realización de un supuesto práctico relacionados con los contenidos del temario, aunque no se 
atengan a epígrafes concretos del mismo, y en relación con las funciones a realizar como Ingeniero/a Técnico de obras públicas.

El supuesto práctico a realizar será elegido al azar por una persona aspirante entre 3 propuestos por el tribunal inmediatamente 
antes de celebrar la prueba. Para la realización de este ejercicio se dispondrá de 1 hora y se utilizará un sistema anónimo de identifica-
ción de los aspirantes mediante código alfanumérico. El ejercicio puntuará de 0 a 10 puntos y los aspirantes deberán de obtener un 
mínimo de 5 puntos para superarlo.

Todas las personas aspirantes deberán contestar la misma pregunta y supuesto práctico seleccionados. Se valorará la adecuación, 
el volumen y comprensión de conocimientos, la claridad, orden de ideas, capacidad de síntesis y ejecución.

Finalizada la fase de oposición el tribunal publicará en el tablón de anuncios y en la página web del Ayuntamiento la puntuación 
obtenida en la prueba o pruebas. Las personas aspirantes podrán presentar contra la misma las reclamaciones que consideren oportu-
nas en el plazo concedido para reclamaciones. Transcurrido el plazo de reclamaciones sin presentarse ninguna, las puntuación deven-
drán definitivas, en caso contrario, se resolverán las mismas y se procederá a una nueva publicación con las puntuaciones obtenidas. 

DÉCIMA.- MERITOS PUNTUABLES EN LA FASE DE CONCURSO.
Se valorarán los siguientes méritos:
A) Titulaciones académicas: se puntuarán otras titulaciones académicas distintas a la exigida como requisito, que tengan relación 

con las funciones a desarrollar. Este apartado puntuará un máximo de 2’4 puntos.
Titulo de grado: 2 puntos
Masters y postgrados: 2’4 puntos
En ningún caso se valorará una titulación que sea requisito para obtener otra. Sólo se valorará la titulación máxima que se ostente y 

una por nivel.
B) Experiencia profesional que puntuará un un máximo de 4’2 puntos:
- Por experiencia profesional en la administración local como Ingeniero/a Técnico de Obras Públicas o equivalente 0’10 puntos por 

mes hasta un máximo de 4’2 puntos.
- Por experiencia profesional en otras administraciones públicas y empresas privadas como Ingeniero/a Técnico de Obras Públicas o 

equivalente 0’05 puntos por mes hasta un máximo de 3 puntos.
La experiencia profesional en la administración pública, deberá justificarse mediante el correspondiente certificado de servicios, 

expedido por el órgano competente, donde se especifique claramente la categoría profesional.
La experiencia profesional fuera del ámbito de la administración pública deberá justificarse mediante los siguientes documentos:
- En el caso de empresa privada por cuenta ajena, con la presentación, necesariamente, de estos dos documentos:
1. Certificado de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social, al efecto de conocer los periodos trabajados.
2. Contrato de trabajo de cada uno de los periodos recogidos en el certificado de vida laboral, a efectos de conocer la categoría y 

funciones.
La falta de uno de los dos documentos supondrá la no valoración.
- En el caso de servicios prestados por cuenta propia, deberá justificarse mediante la presentación, necesariamente, de los siguien-

tes documentos acreditativos:
1. Certificado de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social, al efecto de conocer los periodos trabajados.
2. Alta en el RETA, o certificado de alta en el IAE, en el que se especifique el epígrafe de la actividad de cada uno de los periodos 

recogidos en el certificado de vida laboral.
La falta de uno de los dos documentos supondrá la no valoración.
Para calcular el tiempo trabajado, se sumarán todos los períodos trabajados por cada uno de los baremos, contabilizándose única-

mente meses completos.
C) Cursos de formación y perfeccionamiento que puntuarán un máximo de 3 puntos:
Se valorarán los cursos de formación relacionados estrictamente con las funciones a desempeñar impartidos por cualquier adminis-

tración pública u homologados o impartidos por organizaciones sindicales promotoras de formación en el marco de los acuerdos nacio-
nales de formación continua, también se valorarán los que versen sobre procedimiento administrativo:

- Cursos de 10 a 50 horas: 0’10 puntos
- Cursos de 51 a 75 horas: 0’20 puntos
- Cursos de mas de 75 horas: 0’30 puntos
Aquellas actividades de naturaleza diferente a los cursos, tales como jornadas, mesas redondas, encuentros, debates o análogas, no 

podrán ser objeto de valoración. 
D) Conocimiento del valenciano que puntuará un máximo de 2’4 puntos:
El conocimiento del valenciano se acreditará mediante los certificados oficiales que expide la Junta Calificadora de Conocimientos 

del Valenciano (JQCV). Sólo se valorarán los del nivel superior al requerido como requisito y se puntuará el superior de los que se 
ostente.

- Conocimiento de Valenciano nivel C1 o equivalente: 1 punto
- Conocimiento de Valenciano nivel C2 o equivalente: 2’4 puntos
DECIMAPRIMERA.-FASE DE ENTREVISTA
Se realizará una entrevista a las personas que superen la fase de oposición una vez efectuada la valoración del concurso. En dicha 

entrevista, se valorarán otros méritos del curriculum, así como conocimientos que pongan de manifiesto la idoneidad de la persona can-
didata de conformidad con el perfil del puesto a cubrir. La entrevista se puntuará como máximo 1 punto.

La entrevista no será eliminatoria ni obligatoria adicionándose, en su caso, a la puntuación obtenida por las personas aspirantes en 
la valoración del concurso de méritos al objeto de conformar la bolsa de trabajo.

DECIMASEGUNDA.- FORMACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA
La formación y funcionamiento de la bolsa de trabajo se regirá por lo dispuesto en las bases generales que regulan dichos procesos. 
https://cdn.digitalvalue.es/almassora/assets/5ab4c0743863f6c9126332de
La bolsa de trabajo anula las constituidas con anterioridad referidas a la misma especialidad y regirá hasta la formación de una 

nueva que la sustituya y como máximo 6 años.
DECIMATERCERA. LEY ORGÁNICA DE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARACTER PERSONAL
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Ajuntament d'Almassora
Plaça de Pere Cornell, 1
12550 Almassora
Tel. 964 560 001
Fax 964 563 051
www.almassora.es
CIF: P-1200900-G 

Nº de expediente: 2/2019/REHSEL

El  conocimiento  del  valenciano  se  acreditará  mediante  los  certificados  oficiales  que  expide  la  Junta
Calificadora de Conocimientos del Valenciano (JQCV). Sólo se valorarán los del nivel superior al requerido
como requisito y se puntuará el superior de los que se ostente.

- Conocimiento de Valenciano nivel C1 o equivalente: 1 punto

- Conocimiento de Valenciano nivel C2 o equivalente: 2’4 puntos

DECIMAPRIMERA.-FASE DE ENTREVISTA

Se realizará una entrevista a las personas que superen la fase de oposición una vez efectuada la valoración
del concurso. En dicha entrevista, se valorarán otros méritos del curriculum, así como conocimientos que
pongan de manifiesto la idoneidad de la persona candidata de conformidad con el perfil del puesto a cubrir.
La entrevista se puntuará como máximo 1 punto.

La entrevista no será eliminatoria ni obligatoria adicionándose, en su caso, a la puntuación obtenida por las
personas aspirantes en la valoración del concurso de méritos al objeto de conformar la bolsa de trabajo.

DECIMASEGUNDA.- FORMACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA

La formación y funcionamiento de la bolsa de trabajo se regirá por lo dispuesto en las bases generales que
regulan dichos procesos. 

https://cdn.digitalvalue.es/almassora/assets/5ab4c0743863f6c9126332de

La bolsa de trabajo anula las constituidas con anterioridad referidas a la misma especialidad y regirá hasta la
formación de una nueva que la sustituya y como máximo 6 años.

DECIMATERCERA. LEY ORGÁNICA DE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARACTER PERSONAL

Responsable

del tratamiento

NOMBRE ENTIDAD: Ayuntamiento de Almassora

DIRECCION: Plaza Pere Cornell, nº1

Tlfn:96456000  E-mail: e-ajuntament@almassora.es

Plazo de conservación 

Usos  y  finalidades
de los datos 

La  finalidad  por  la  cual  se
recaban  sus  datos  de  carácter
personal  es  para  hacerle
partícipe  del  proceso  de
selección  de  personal  que  está
llevando  a  cabo  el
AYUNTAMIENTO DE ALMASSORA

Por regla general, los datos relativos a este uso
serán conservados durante el plazo en el cual el
proceso de selección pueda ser impugnado en vía
administrativa o judicial.

Legitimación Los datos son tratados en base al consentimiento prestado por el interesado.

Destinatarios de los
datos  (cesiones  o
transferencias)

- Tribunales de selección y, en caso de reclamación se transmitirán dichos datos a los
juzgados y Tribunales competentes.

- La relación de admitidos y excluidos, así como las calificaciones y la evolución del
proceso de selección serán publicados tanto en el portal web del AYUNTAMIENTO DE
ALMASSORA como en los tablones de anuncios existentes en las dependencias del
Ayuntamiento.

Derechos Ud. podrá ejercitar los derechos de Acceso, Rectificación, Supresión, Portabilidad,
Limitación o, en su caso, Oposición. Para ejercitar los derechos deberá presentar un
escrito en la dirección arriba señalada, o a nuestro Delegado de Protección de Datos
dpo@almassora.es Deberá especificar cuál de estos derechos solicita sea satisfecho
y, a su vez, deberá acompañarse de la fotocopia del DNI o documento identificativo
equivalente.  En caso de que actuara mediante  representante,  legal  o voluntario,
deberá  aportar  también documento  que acredite  la  representación y  documento
identificativo del mismo. 

Asimismo, en caso de considerar vulnerado su derecho a la protección de datos
personales,  podrá  interponer  una  reclamación  ante  la  Agencia  Española  de
Protección de Datos (www.agpd.es).

DECIMACUARTA.- RECURSOS.

Contra  las  presentes  bases  se  podrá interponer  potestativamente  recurso  de  reposición  ante  el  mismo
órgano que ha dictado el  acto. El  plazo para su interposición será de un mes contado a partir  del día
siguiente de la publicación de la presente resolución en el BOP. Asimismo, podrá interponer directamente, sin
necesidad de utilizar el  recurso de reposición, recurso contencioso-administrativo, a su elección, ante el
juzgado de lo contencioso-administrativo de Castellón, o ante el juzgado o el tribunal en cuya circunscripción
tenga aquel su domicilio, siempre y cuando pertenezca a la circunscripción del Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Valenciana, dentro del plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la citada
publicación en el BOP, según establecen los artículos 114 y 123 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de
Procedimiento Administrativo Común de las  Administraciones Públicas y 8,  14 y 46 de la Ley 29/1998,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso o acción que estime procedente.

TEMARIO

1. Marco normativo autonómico relativo a la ordenación del territorio, urbanismo y paisaje: objeto,

competencias. Desarrollo territorial y urbanismo sostenible.

2. La ordenación pormenorizada. Planes parciales, planes de reforma interior y estudios de detalle.

DECIMACUARTA.- RECURSOS.
Contra las presentes bases se podrá interponer potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que ha dictado el 

acto. El plazo para su interposición será de un mes contado a partir del día siguiente de la publicación de la presente resolución en el BOP. 
Asimismo, podrá interponer directamente, sin necesidad de utilizar el recurso de reposición, recurso contencioso-administrativo, a su 
elección, ante el juzgado de lo contencioso-administrativo de Castellón, o ante el juzgado o el tribunal en cuya circunscripción tenga 
aquel su domicilio, siempre y cuando pertenezca a la circunscripción del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, den-
tro del plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la citada publicación en el BOP, según establecen los artículos 114 y 123 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 8, 14 y 46 de la Ley 
29/1998, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso o acción que estime procedente.
TEMARIO
1. Marco normativo autonómico relativo a la ordenación del territorio, urbanismo y paisaje: objeto, competencias. Desarrollo territo-

rial y urbanismo sostenible.
2. La ordenación pormenorizada. Planes parciales, planes de reforma interior y estudios de detalle.
3. La gestión urbanística. Principios generales, conceptos, reglas de equidistribución. Compensaciones, transferencias y reservas de 

aprovechamiento.
4. Reparcelación: concepto, finalidad, modalidades, iniciativa y derechos de los afectados por la reparcelación. Reglas de distribu-

ción de adjudicaciones.
5. La expropiación forzosa. Concepto y naturaleza. Procedimientos. Valoraciones e indemnizaciones.
6. El programa de actuación. Objeto, ámbito del programa y contenido.
7. El urbanizador. Concepto, función y modalidades de gestión.
8. El proyecto de urbanización. Concepto, naturaleza, tramitación.
9. Disciplina urbanística. Licencias urbanísticas. Concepto, naturaleza, procedimiento. Actos sujetos a la licencia. Otros instrumentos 

de intervención administrativa
10. Parcelaciones. Licencias de parcelación o división de terrenos. Indivisibilidad de terrenos en los terrenos en las distintas clases 

de suelo.
11. El texto refundido de la ley de aguas. Trasposición de la directiva marco de aguas. El reglamento del dominio publico hidráulico. 

Autorizaciones y concesiones. Régimen económico financiero. El control de calidad del agua. Vertidos.
12. Obras estructurales de defensa de avenidas. Encauzamientos fluviales, protección de margenes.
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13. Redes de distribución de agua potable: elementos y modelos, depósitos, explotación y conservación. Abastecimiento de agua, 
conducciones, tipos de tuberías, tipos de juntas. Normativa.

14. Saneamiento de aguas residuales, tipos de redes de alcantarillado. La elección de la tubería desde el punto de vista hidráulico. 
Conducciones, tipos de tubería, tipos de juntas.

15. Ley de saneamiento de aguas residuales de la Comunidad Valenciana. Plan de saneamiento y Depuración de la comunidad Valen-
ciana. Canon de saneamiento. La entidad pública de saneamiento de aguas residuales de la Comunidad Valenciana: organización y fun-
ciones.

16. La Ley 22/1988, de 28 de julio, de costas. La Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral y modificación 
de la ley 22/1988, de costas. Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Costas. Modifica-
ciones en la nueva normativa.

17. Drenaje superficial. Estudios hidráulicos. Obras de desagüe. Normativa aplicable. Drenaje subterráneo. Geotextiles: funciones, 
aplicaciones, características y disposiciones constructivas.

18. El Dominio Publico Marítimo Terrestre. El deslinde. La ribera del mar. Utilización del DPMT. Autorizaciones, concesiones, adscrip-
ciones y reservas. Servidumbres relativas al DPMT. Utilización, gestión y competencias.

19. Contratos del Sector Público (LEY 9/2017, REAL DECRETO 1098/2001 y  REAL DECRETO 817/2009.) Contratación pública de obras 
y servicios. Particularidades e incidencias en la gestión de contratos asociados al redacción de proyectos y construcción de obra.

20. Firmes. Firmes reciclados. Mezclas bituminosas. Pavimentos de hormigón.
21. Diseño de glorietas. Principios generales. Tipos. Criterios de implantación. Principales características de trazado. Señalización.
22. Residuos de construcción y demolición. Clasificación de los RCD’s. El estudio de gestión de RCD’s. La gestión de los RCD’s
23. Señalización, balizamiento y sistemas de contención de vehículos.
24. La seguridad vial. Principios básicos. Indicadores. Gestión de la seguridad de las infraestructuras viarias en la red de carreteras 

del estado y su normativa.
25. La contaminación acústica. Normativa comunitaria y española sobre ruido. La Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido. La 

evaluación, prevención y reducción del ruido ambiental. Medidas correctoras.
26. El impacto ambiental en las obras publicas. Marco competencial y legislación aplicable. Las directivas comunitarias.
27. Sistemas de información geográfica. Definición, componentes y aplicaciones.
28. Normas estatales de accesibilidad. Adaptación a la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapaci-

dad. Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social (RDL 1/2013). Condiciones 
básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos urba-
nizados y edificaciones (RD 505/2007) y para el acceso y utilización de los modos de transporte para personas con discapacidad (RD 
1544/2007. Transporte urbano y suburbano en autobús. ANEXO V). ORDEN VIV/561/2010 que desarrolla el documento técnico de condicio-
nes básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados.

29. Normas autonómicas de accesibilidad. Accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la comunicación, 
en la Comunidad Valenciana (LEY 1/1998). Accesibilidad universal al sistema de transportes de la Comunitat Valenciana (LEY 9/2009). 
DECRETO 39/2004 que desarrolla la Ley 1/1998, de 5 de mayo, en materia de accesibilidad en la edificación de pública concurrencia y en 
el medio urbano. ORDEN de 09/06/2004 de la Conselleria de Territorio y Vivienda que desarrolla el Decreto 39/2004, de 5 de marzo, en 
materia de accesibilidad en el medio urbano.

30. Prevención de riesgos laborales y servicios. Disposiciones mínimas de seguridad y salud. Disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en las obras de construcción (REAL DECRETO 1627/1997).  Estudio de Seguridad y Salud en el proyecto. Coordinador de seguridad 
y salud. Plan de seguridad y salud. Subcontratación en el sector de la construcción.”

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Almassora, 14 de febrero de 2018.
L’Alcaldessa, Mercedes Galí Alfonso.
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